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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

DILIGENCIA CERTIFICADA

La extiendo yo, Da CireniaVillacorta Mancebo, Secretaria General 

de la Excma. Diputación Provincial de León, para hacer constar que 

la lima. Sra. Presidenta ha dictado Resolución con el siguiente tenor 

literal:

DECRETO DE LA ILMA. SRA. PRESIDENTA Da ISABEL CARRASCO LORENZO

Convocado por la Diputación de León el proceso selectivo para 

la provisión mediante concurso ordinario de un puesto de Responsable 

de Coordinación de Residencias en el Centro Ocupacional Cosamai, 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 132, de 16 de 

julio de 2009.

De conformidad con las Bases de la convocatoria, que rige el 

proceso selectivo esta Presidencia, en uso de las atribuciones que 

le otorga el are 34 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, resuelve:

Io.- Hacer pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Admitidos:

1. Alonso Baílez, Manuel

2. Fernández Arias, Gerardo

3. Flores García, Sagrario

4. González Marcos,Javier

Excluidos:

Ninguno

2o.- Determinar la composición de la Comisión de Valoración: 

Presidente:

Titular: D.Jesús Marcelino Fernández Llanos

Suplente: D’.Yolanda Martínez González

Vocales:

Titular: Da. Isabel Sánchez del Palacio

Suplente: D.Jorge Nodal Puerta

Titular: D.Casimiro Bodelón Sánchez

Suplente: Da. Mercedes Vega Ampudia

Titular: D’.lsabel González Martínez

Suplente: D’.Maria Paz López-Contreras Martínez

Secretario: quien actuará con voz y voto:

Titular: D. Ángel Lescún Canuria

Suplente: D. Mercedes Diez Abella

3o.- La Comisión de Valoración se constituirá el día 16 de no­

viembre de 2009, a las 13:00 horas, en la Sala de Reuniones del Edificio 

Torreón de la Diputación de León, sito en la Pza. de Regla, s/n (León).

Lo manda la lima. Sra. Presidenta, y firma ante mí, en León y su 

Palacio Provincial, a 8 de octubre de 2009.

Y para que así conste en el expediente de su razón y a los efec­

tos oportunos, se expide la presente en la fecha que figura en la re­
solución. 935|

* * *

DILIGENCIA CERTIFICADA

La extiendo yo, Da CireniaVillacorta Mancebo, Secretaria General 

de la Excma. Diputación Provincial de León, para hacer constar que 

la lima. Sra. Presidenta ha dictado Resolución con el siguiente tenor 

literal:

DECRETO DE LA ILMA. SRA. PRESIDENTA Da ISABEL CARRASCO LORENZO

Convocado por la Diputación de León el proceso selectivo para 

la provisión mediante concurso ordinario de dos puestos de Responsable 

Coordinación de Residencias en el Centro Nuestra Señora del Valle, 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 132, de 16 de 

julio de 2009.

De conformidad con las Bases de la convocatoria, que rige el 

proceso selectivo esta Presidencia, en uso de las atribuciones que 

le otorga el are 34 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, resuelve:

Io - Hacer pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Admitidos:

1. Rodríguez Fernández,Alfredo
2. ÁlvarezAlfayate.Ana María

3. González Rodríguez, Carmen
4. Alonso Álvarez,Antonio

Excluidos:

Ninguno

2°.- Determinar la composición de la Comisión de Valoración: 

Presidente:

Titular: D.Jesús Marcelino Fernández Llanos

Suplente: D’.Yolanda Martínez González

Vocales:

Titular: Da. Isabel Sánchez del Palacio

Suplente: D.Jorge Nodal Puerta

Titular: D.Casimiro Bodelón Sánchez

Suplente: Da. Mercedes Vega Ampudia

Titular: D’.lsabel González Martínez

Suplente: D1. María Paz López-Contreras Martínez

Secretario: quien actuará con voz y voto:

Titular: D. Ángel Lescún Canuria

Suplente: Da. Mercedes Diez Abella

3o.- La Comisión de Valoración se constituirá el día 16 de no­

viembre de 2009 a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones del Edificio 

Torreón de la Diputación de León, sito Plaza la Regla s/n (Léon).

Lo manda la lima. Sra. Presidenta, y firma ante mí, en León y su 

Palacio Provincial, a 8 de octubre de 2009.

Y para que asi conste en el expediente de su razón y a los efec­

tos oportunos, se expide la presente en la fecha que figura en la re­
solución. 9850

* * *
DILIGENCIA CERTIFICADA

La extiendo yo, Da CireniaVillacorta Mancebo, Secretaria General 

de la Excma. Diputación Provincial de León, para hacer constar que 

la lima. Sra. Presidenta ha dictado Resolución con el siguiente tenor 

literal:

DECRETO DE LA ILMA. SRA. PRESIDENTA D1 ISABEL CARRASCO LORENZO

Convocado por la Diputación de León el proceso selectivo para 

la provisión mediante concurso ordinario de un puesto de Responsable 

de Coordinación de Talleres en el Centro Ocupacional Cosamai, pu­

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 132, de 16 de julio 

de 2009.

De conformidad con las Bases de la convocatoria, que rige el 

proceso selectivo esta Presidencia, en uso de las atribuciones que 

le otorga el art 34 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, Resuelve:

I .- Hacer pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Admitidos:

1. Alonso Baílez, Manuel

2. Diez Bugallo, Gabriel

3. Fernández Arias, Gerardo

Excluidos:

Ninguno
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2o.- Determinar la composición de la Comisión de Valoración: 

Presidente:

Titular: D.Jesús Marcelino Fernández Llanos

Suplente: Da. Yolanda Martínez González

Vocales:

Titular: Da. Isabel Sánchez del Palacio

Suplente: D.Jorge Nodal Puerta

Titular: D.Casimiro Bodelón Sánchez

Suplente: Da. Mercedes Vega Ampudia

Titular: Da. Isabel González Martínez

Suplente: Da. María Paz López Contreras Martínez

Secretario: quien actuará con voz y voto:

Titular: D.Angel Lescún Canuria

Suplente: Da Mercedes Diez Abella

3o.- La Comisión de Valoración se constituirá el día 16 de no­

viembre de 2009, a las 11:00 horas.cn la Sala de Reuniones del Edificio 

Torreón de la Diputación de León, sito en la Pza. de Regla, s/n (León).

Lo manda la lima. Sra. Presidenta, y firma ante mí, en León y su 

Palacio Provincial, a 8 de octubre de 2009.

Y para que así conste en el expediente de su razón y a los efec­

tos oportunos.se expide la presente en la fecha que figura en la re­

solución. 9852

Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 

I I /2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 

hace público, por término de veinte días, a efectos de reclamacio­

nes, que en este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de 

licencia ambiental para las siguientes actividades:

-A Luthicr de Viento SL, para venta y reparación de instrumen­

tos musicales de viento en el San Guillermo, 37. Expte n° 563/09 de 

Establecimientos.

León, 15 de octubre de 2009.—El Alcalde, P.D. Ibán García del 

Blanco.

9734 9,60 euros

* * *

EXPTE. N° 109/09: CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL SERVICIO 
DE "IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 

CON BLUETOOTHYWI-FI EN LA CIUDAD DE LEÓN".

Aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 6 de octubre de 2009, se hace pública la convoca­

toria del servicio de “Implantación de un sistema de información tu­

rística con bluetooth y wi-fi en la ciudad de León", utilizando el pro­

cedimiento abierto y tramitación ordinaria, tomando como base el pliego 

tipo de cláusulas administrativas particulares para contratos de ser­

vicios (en lo sucesivo PCAP), el cuadro de características particula­

res (en lo sucesivo CCP),y el pliego de prescripciones técnicas par­

ticulares (en lo sucesivo PPTP), documentos todos ellos publicados 

en el perfil del contratante de la página web del Ayuntamiento de 

León. Las personas físicas o jurídicas interesadas, deberán presentar 

las correspondientes proposiciones, las cuales se ajustarán a las si­

guientes condiciones:

Tipo de licitación: 90.000 euros, IVA al I 6% incluido.

Garantía provisional: No se exige.

Garantía definitiva: 5% importe de adjudicación sin IVA.

Solvencia del contratista.Ver apartado G del CCR

Plazos generales: Ejecución totakAntes del 31 mayo 2010. Garantía: 

hardware y aplicaciones tres años.

Criterios de valoración de las ofertas: (según los Pliegos rectores): 

Ver apartado Ll del CCP.

Detalle PPTP:

a) Memoria del proyecto, plan de trabajo y metodología.

Esta fase se valorará de 0 a 30 puntos.

b) Experiencia de la empresa concurrente y mejoras ofertadas, en 

. su caso.

Se valorará de 0 a 10 puntos.

c) Oferta económica.

Deberá hacerse constar de manera valorada y desglosada el pre­

supuesto y el coste estimado para cada uno de los conceptos que 

conforman el proyecto. Se valorará de 0 a 60 puntos, adjudicándose 

la máxima puntuación (60 puntos) a la oferta económica más ven­

tajosa, baremándose proporcionalmente a la baja el resto de las ofer­

tas respecto a ésta.

Las personas interesadas en participar en la presente convocato­

ria deberán entregar su oferta en el Excmo.Ayuntamiento de León 

(Registro Especial de Plicas del Departamento de Contratación del 

Servicio de Asuntos Generales), situado en la tercera planta del edi­

ficio central (avda. Ordoño II, n° 10.24001 León) en horario entre 

las 9.00 horas y las 14.00 horas, en tres sobres cerrados y lacrados (A, 

B y C), en el plazo de quince días naturales, a contar desde el día si­

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia, finalizando el mismo a las 14.00 horas del último 

día resultante, que si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se 

trasladará al siguiente día hábil.

Las plicas que se presenten deberán acompañar.la documentación 

que se determina en la cláusula once de los pliegos aprobados como 

modelo genérico en Pleno Municipal de fecha 4 de septiembre de 

2008 y que se encuentran expuestos de forma permanente en el 

perfil del contratante de la página web del Ayuntamiento de León. 

Asimismo el sobre C deberá ajustarse al modelo de oferta económica 

que se recoge en el anexo I de dicho documento.

De conformidad con lo establecido en la cláusula quince de los plie­

gos rectores de la presente convocatoria, la apertura de los sobres A, 

B y C (Documentación administrativa, oferta técnica y oferta eco­

nómica) se realizará en varios actos, de los cuales se dará cuenta en 

el perfil del contratante de la página web del Ayuntamiento de León 

para general conocimiento. La composición de la mesa de contrata­
ción será la determinada en la misma cláusula quince del pliego tipo 

mencionado en el apartado anterior.

La adjudicación se realizará por el Organo Municipal compe­

tente, una vez emitida por la mesa de contratación la oportuna pro­

puesta en base a los informes que se estime oportuno recabar.

El expediente administrativo se expondrá al público en la página 

web del Ayuntamiento de León durante todo el plazo de licitación.

León, a 14 de octubre de 2009.—El Alcalde, Francisco Fernández 

Alvarez.

9574 57,60 euros

* * *

NOTIFICACION A OBLIGADOSTRIBUTARIOS CON DOMICILIO DESCONOCIDO

Don Bernardo Rodríguez Alonso, Recaudador Municipal del Excmo.

Ayuntamiento de León.

Hago saber: Que no siendo posible practicar notificación a los 

obligados tributarios o a sus representantes que a continuación se ex­

presa, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal, a pesar de 

haber sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo 

y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo I 12 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, mediante el presente anuncio se les cita para que com­

parezcan, por sí o por medio de representante, en el lugar y durante 

el plazo que a continuación se indica, a fin de que les sean notificadas 

las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que a cada uno 

le afecta.

Procedimiento: Procedimiento de apremio.

horas.cn
oportunos.se
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Órgano competente en su tramitación: Recaudación Municipal. 

Actuación que se notifica:Varias.

Lugar y plazo de comparecencia: Los obligados tributarios o sus 

representantes deberán comparecer para ser notificados en la ofi­

cina de recaudación, sita en el edificio del Excmo.Ayuntamiento de León 

el Ordoño II, 10, Ia planta en el plazo de quince días naturales, conta­

dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia3.Transcurrido dicho plazo sin com­

parecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 

legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, 

se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias 

de dicho procedimiento, manteniéndose el derecho que les asiste a 

comparecer en cualquier momento del mismo.

La relación de notificaciones pendientes con expresión del nom­

bre, apellidos y NIF de los obligados tributarios y acto que se pre­

tende notificar es la siguiente:

Apellidos y nombre NIF Acto a notificar

Aldeano Fernández Valentín 9.567.477-Y

Alfageme Coque Fernando 9.681.150-J

Alonso Otero Juan José 3.563.468-V

Antón Rcgoyo MLAntonia 9.698.412-W

Arguello Joaquín Isabel 9.748.465-J

Attaqui Salaheddine el X-3.860.856-F
Bengoa Aisa Alvaro 9.630.116-Q

Cañas de la Fuente Antonio 9.474.33 9-H

Carro Palacios Belén Cristina 9.754.737-T

Corroía Dos Santos DeboraAlexan. X-7.I89.339-M

Criado Santos Ana 

Del Pozo García Gabriel 

Dual Dual Noemí 

Dual Dual Noemí 

El Tendejón de la Vega S.L. 

Feo Martínez Herminia 

Fernández Alonso Patricio 

Fernández García Elva 

Fernández Loyes Juan Manuel 

Fernández Suarez Miguel Angel 

Fernández Vega Aurora 

Franco Fernández Natalia 

Fueyo Antolín Francisco 

García González M* Luisa 

González Alonso Moisés 
González Álvarez Rosalía 

González Candanedo Luis 

González López Ramón 

Gruferbis SI. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L. 

Gruferbis S.L.

9.742.716-P 

9.752.916-L 

71.442.852-E 
71.442.852-E 

B-84.805.597 

9.718.515-A

9.490.178-X 

9.740.029-N 

9.693.615-N 

9.468.37 l-F 

B-24.337.505 

9.485.768-Q 

9.684.498-A 

9.666.568-J

44.491.472-L 

9.546.500-M 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782 

B-24.395.782

Providencia de apremio 

Embargo Inmueble 

Inicio Procedimiento

Embargo Inmueble 

Embargo Inmueble 

Embargo Inmueble 

Inicio Procedimiento

Providencia de apremio 

Inicio Procedimiento

Providencia de apremio 

Embargo Inmueble

Providencia de apremio 

Embargo Vehículo M-3102-XY 

Valoración Vehículo M-3102-XY 

Embargo Inmueble

Providencia de apremio 

Inicio Procedimiento

Acto Derivación Responsabilidad 

Embargo Inmueble

Valoración Vehículo LE-438I-AF 

Embargo Inmueble 

Inicio Procedimiento

Embargo Inmueble 

Embargo Inmueble 

Embargo Inmueble 

Inicio Procedimiento 

Embargo Inmueble 

Providencia de apremio

Diligencia Embargo vehículo 4305-CNV 

Diligencia Embargo vehículo 7264-BDX 

Diligencia Embargo vehículo 7524-BBR 

Diligencia Embargo vehículo 8310-BBH 

Diligencia Embargo vehículo 9796-DGK 

Diligencia Embargo vehículo B-I498-NW 

Diligencia Embargo vehículo E-6338-BCR 

Diligencia Embargo vehículo LE-01069-R 

Diligencia Embargo vehículo LE-0828-T 

Diligencia Embargo vehículo LE-1104-AJ 

Diligencia Embargo vehículo LE-I234-Y 

Diligencia Embargo vehículo LE-1535-AJ 

Diligencia Embargo vehículo LE-1537-AJ 

Diligencia Embargo vehículo LE-I7I l-U 

Diligencia Embargo vehículo LE-2553-AJ 

Diligencia Embargo vehículo LE-2797-AJ 

Diligencia Embargo vehículo LE-4I59-AJ 

Diligencia Embargo vehículo LE-5305-Y 

Diligencia Embargo vehículo LE-5347-U 

Diligencia Embargo vehículo LE-6240-AG 

Diligencia Embargo vehículo LE-6425-AF 

Diligencia Embargo vehículo LE-6570-X 

Diligencia Embargo vehículo LE-6660-AC

Apellidos y nombre NIF Acto a notificar

Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-6849-L

Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-7257-Y
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-7378-AD
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-7515-W
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-7814-AF
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-8600-AD
Gruferbis S.L B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-9743-0
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo LE-9880-AH
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo M-I980-LN
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo M-2I938-VE
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo P-4040-E
Gruferbis S.L. B-24.395.782 Diligencia Embargo vehículo R-5353-BBF
Hernández Gabarri Santiago 9.776.543-W Providencia de apremio
Ibernor Promociones y Constr.SL B-24.524.506 Acto Derivación Responsabilidad
Jiménez Jiménez María Luz 71.438.049-A Embargo Inmueble
Jiménez Jiménez M1 Liberad 71.453.837-J Valoración Inmueble
Lozano LozanoYolanda 71.439.54 l-T Embargo Inmueble
Martín Santos Manuel 7.749.724-N Providencia de apremio
Martínez Brugos Santos 9.467.447-A Acto Derivación Responsabilidad
Martínez Martínez M*. Pilar 9.733.476-Z Embargo Inmueble
Padierna Gómez Ángel 7I.420.I30-R Embargo Inmueble
Pérez Gómez José Ángel 9.703.495-W Inicio Procedimiento
Rodríguez Pérez Otilia 71.389.058-W Inicio Procedimiento
Rodríguez Vega María 71.425.589-D Inicio Procedimiento
Sánchez Carlos Luís Manuel M-2.400.885-F Valoración Inmueble
Santos Viñayo Marlem 7I.455.5I2-D Providencia de apremio
Serrano Casado Santos 9.750.516-B Embargo Inmueble
Sierra Burón José Manuel 9.782.443-Z Acto Derivación Responsabilidad
Vega García Divina M1 10.047.945-G Inicio Procedimiento

León, 20 de octubre de 2009.—El Recaudador Municipal, Bernardo 

Rodríguez Alonso.

9795 94.40 euros

PONFERRADA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2009, se 

aprobó MemoriaTccnica y Pliego de condiciones Administrativas 

Particulares para la prestación del Servicio de “Dirección de la obra 

correspondiente a la construcción de edificio para Centro de 
Formación e Iniciativas de Desarrollo Local en Ponfcrrada", mediante 

procedimiento abierto.

Se anuncia la licitación con las siguientes bases:

1. - Entidad adjudicadora:

a) Organismo:Ayuntamiento de Ponfcrrada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría, Negociado 

de Contratación.

2. - Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: servicio de Dirección de la obra corres­

pondiente a la construcción de edificio para Centro de Formación 

e Iniciativas de Desarrollo Local en Ponfcrrada.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponfcrrada.

c) Plazo de ejecución: El establecido inicialmcnte en la construc­

ción del edificio (18 meses).

3. - Procedimiento:

Abierto (arts. 122 y 141 de la LCSP).

4. - Presupuesto base de licitación:

- Importe del contrato: I 13.344,83 euros.

- I.V.A.: 18.351,17 euros.

- Importe total: 13 1.480,00 euros.

Financiación:

Año 2009: 12.000 euros.

Año 2010:60.000 euros.

Año 201 1:59.480 euros.

5. - Garantías:

a) Provisional: 2.266,90 € (dos mil doscientos sesenta y seis euros 

con noventa céntimos de curo) (2% del presupuesto del contrato 
sin IVA).
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b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, excluido el I.V.A.

6. - Obtención de documentación e información:

a) Entidad:Ayuntamiento de Ponferrada.

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Ponferrada, 24400.

d) Telefono: 987 44 66 78; 987 44 66 46.

e) Fax.: 987 44 66 30.

f) Los Pliegos de condiciones administrativas particulares y 

Memoria Técnica que regulan la presente  encuentran 

expuestos al público en el perfil del contratante sito en la página 

web del Ayuntamiento de Ponferrada ( ), pu- 

diendo ser consultados por todas aquellas personas que lo deseen.

convocatoria.se

www.ponferrada.org

7. - Criterios de valoración de las ofertas:

Criterios no evaluables mediante fórmula.- Se valorará hasta un 

máximo de 10 puntos:

Conocimiento del objeto del contrato.

En este sentido el licitador debe demostrar que ha estudiado el 

proyecto con el suficiente nivel de detalle y de profundidad como 

para garantizar que el servicio puede ejecutarse en el plazo que se pro­

pone y la calidad en la prestación del servicio. Se valorará el cono­

cimiento del proyecto mediante la presentación del oportuno in­

forme u otro documento que se estime oportuno; la forma o sistema 

de realización de las distintas visitas de obra y control de los traba­

jos; la forma de realización de las labores de dirección y coordina­

ción del equipo, etc.

Valoración hasta un máximo de 10 ptos.

Criterios evaluables mediante fórmula.- Se valorará hasta un má­

ximo de 15 puntos.

a) Se valorara la calidad técnica de las propuestas, analizando su 

contenido, los procedimientos o técnicas de ejecución del trabajo, 

valorándose hasta un máximo de 10 puntos, distribuidos en:

-Aumento del número de visitas hasta un máximo de 5 puntos a 

la oferta con mayor número de visitas, con un máximo de 5 a la se­

mana.

-Disponer de certificado de calidad en la gestión administrativa 

por parte del adjudicatario.se valorara con un máximo de 2 puntos 

(máxima puntuación al mayor número de certificados, con prorra­

teo proporcional con el resto de licitadores).

-Acreditación de software oficial en gestión y control de obras hasta 

un máximo de 3 puntos (máxima puntuación al mayor n° de progra­

mas, con prorrateo proporcional con el resto de licitadores).

b) Proposición económica se valorará hasta un máximo de 5 

puntos. La máxima puntuación se otorgará a la oferta económica 

con mayor baja. Para la valoración del resto de las ofertas presen­

tadas se procederá al correspondiente prorrateo proporcional.

8. - Clasificación.

No se exige.

9. - Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha limite de presentación: Quince días naturales a contar del 

siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Si el último día de plazo de presentación 

fuese sábado o día inhábil se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar de conformidad con la cláusula 

9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la con­

tratación.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación,Ayuntamiento 

de Ponferrada, plaza del Ayuntamiento, s/n, 24400 Ponferrada (León).

d) Plazo durante el cual el licitador esta obligado a mantener su 

oferta: 3 meses.

10. -Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 2, correspon­

diente a los criterios no evaluables mediante fórmulas, se procederá 

a su apertura en acto público el séptimo día hábil siguiente a la fina­

lización del plazo para la presentación de plicas, a las 12:30 horas en 

el Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

Realizadas las actuaciones anteriores y valorados los criterios 

subjetivos por la Mesa de Contratación, se procederá a la apertura en 

acto público del sobre núm. 3, de proposición económica y demás 

criterios no subjetivos, el día y hora que se notificará a los licitadores 
a través del perfil del contratante, haciéndose público en dicho acto 

y con carácter previo de la puntuación obtenida por las distintas 

ofertas en cuanto a los criterios subjetivos.

I I.- Gastos del contrato:Todos los gastos derivados del con­

trato que regula este pliego de condiciones, tales como anuncios, 

tasas por compulsas de documentos, bástanteos, etc., que pesen 

sobre el contrato, así como los de formalización del mismo, serán 

de cargo del adjudicatario.

Ponferrada, I de octubre de 2009.-EI Concejal Delegado de 

Régimen Interior, P.D.,Teresa García Magaz.

9805 88,80 euros

ASTORGA

Por resolución número I 94/2009, de fecha 20 de octubre de 
2009, esta Alcaldía ha delegado en el Concejal don Luis Álvarez 

García, la competencia para la celebración de bodas civiles, para la 

que tendrá lugar el día 7 de noviembre de 2009 y en la que contrae­

rán matrimonio don César Rodríguez Blas y doña María Isabel Liébana 

Pastor.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo I 3.3 de la Ley 30/1992, de 26íde noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

Astorga, 20 de octubre de 2009.—El Alcalde (¡legible). 9786

VILLAQUILAMBRE

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento deVillaquilambre (León), 

escala administración especial, subescala servicios especiales, selec­

ción mediante concurso oposición por promoción interna, de acuerdo 

con lo establecido en las bases de la convocatoria, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de León n° 107, de 9 de junio de 

2009.

Constituido el Tribunal calificador, el día 14 de octubre de 2009, 

y de conformidad con el apartado A) de la base novena.se procede 

a la valoración de los méritos relacionados y acreditados por los as­

pirantes, conforme al anexo III de las Bases Reguladoras, para la de­

terminación de la puntuación obtenida por los aspirantes en la fase 

de concurso.

Por todo lo anteriormente expuesto, este Tribunal acuerda, por 

unanimidad de sus miembros, no valorar los méritos aportados por 

Felipe Fernández Montiel y José María Diez Ramírez, dado que los 

mismos no se presentan en copia compulsada, tal y como exige la 

base 4.3, que señala:"Juntamente con la instancia se presentará la fo­

tocopia del Documento Nacional de Identidad, y copia compulsada 

de los documentos acreditativos de los requisitos y méritos relacio­

nados, no tomándose en consideración, en ningún caso, aquellos re­

quisitos y méritos que no fuesen acreditados dentro del plazo de 

presentación de instancias’’.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le con­

fiere a esta Tribunal las Bases de la convocatoria, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de León de fecha 9 de junio de 2009, 

se acuerda por unanimidad de los miembros del Tribunal:

Primero. La calificación obtenida por los aspirantes en la fase de 

concurso es la siguiente, de acuerdo con lo anteriormente expuesto:

Nombre D.N.I Puntuación

Yudego Alba, Fernando 

Fernández Montiel, Felipe 

Diez Ramírez,José María

09.786.426-H

09.802.902-F

71.419.473-B

3,81 puntos

0 puntos

0 puntos

Segundo.Anunciar la calificación obtenida por los aspirantes en 

la fase de concurso, y convocar el primer ejercicio consistente en la 

convocatoria.se
http://www.ponferrada.org
adjudicatario.se
novena.se
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realización de cinco pruebas físicas, de acuerdo con lo establecido 

en el apartado B), punto I °, de la base novena, para el día 18 de noviem­

bre de 2009, a las 9:00 horas, en el Polideportivo Estadio Hispánico 

de León, sito en la C/ Gil de Villasinta s/n, de León, debiendo publicarse 

en el Boletín Oficial de la Provincia de León, en el tablón de edic­

tos del Ayuntamiento, y en el página web: www.ayto-villaquilambre.com.

Villaquilambre.a 20 de octubre de 2009-El Secretario del Tribunal, 

Jorge Lozano Aller.

9847 18,00 euros

VILLAREJO DEÓRBIGO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión ce­

lebrada el día 31 de julio de 2009, el Proyecto de construcción de 
acera en carretera Astorga deVillarejo de Órbigo (León), redactado 

por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Luis Fernando 

Fernández Briera, cuyo presupuesto de ejecución por contrata as­

ciende a 40.000,00 euros, queda expuesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días hábiles, a con­

tar desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que pueda ser exami­

nado por los interesados, durante las horas de oficina, y se presenten 

las reclamaciones que se estimen oportunas contra su contenido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Veguellina de Órbigo, 30 de septiembre de 2009.—El Alcalde- 

Presidente, Carlos Mayo Ramos.

9787 3,20 euros

CIMANES DELTEJAR

En la Secretaría de este Ayuntamiento y conforme disponen los 

artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1) de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.se encuen­

tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto 
General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2009, aprobado ini­

cialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 8 

de octubre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar­

tículo 151.1) de la Ley 39/88 citada, y por los motivos enumerados en 

el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones de 

acuerdo con los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días 

hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de La Provincia.

b) Lugar de presentación: En la Secretaría de este Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: El Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones contra la apro­

bación inicial de dicho Presupuesto, éste se considerará definitiva­

mente aprobado.

Cimanes del Tejar, 13 de octubre de 2009.—El Alcalde, Genaro 

Martínez Perrero. 975 |

LUCILLO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el presupuesto de la 

obra “Parque infantil en Lucillo’’, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, C. y P. don Óscar F. González Vega, por un importe de 

29.427,26 € de Presupuesto de Contrata; se expone al público en 

la Secretaría municipal por término de 15 días, a los efectos de exa­

men y reclamaciones.

Lucillo, 19 de octubre de 2009—El Alcalde, Pedro de Cabo Martínez.

9792 1,60 euros

* * *

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos del art. 17 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modificación de 

la ordenación para la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

que fue adoptado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada 

el día 14 de octubre de 2009.

Los interesados legítimos a que hace referencia el art. 18 del 

texto citado, podrán examinar el expediente y presentar las recla­

maciones que estimen oportunas contra la aprobación de dicha mo­
dificación de la Ordenanza, con sujeción a las normas que se indi­

can a continuación:

a) Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: 

Treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación:Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama:Ayuntamiento en Pleno.

Lucillo, 19 de octubre de 2009.—El Alcalde, Pedro de Cabo Martínez.

9791 3,80 euros

MOLINASECA

Por ía empresa Fcrca Norte S.L. se ha solicitado autorización de 

uso excepcional de suelo rústico en el paraje de “Los Llanos", del 
término municipal de Molinaseca, para la construcción de un cam­

pamento de turismo rural.

Lo que se expone al público por un periodo de veinte días, al 

objeto de que los interesados puedan ver el proyecto y presentar 

las reclamaciones que estimen oportunas.

Molinaseca, a 19 de octubre de 2009.—El Alcalde, Alfonso Arias 

Balboa.

9790 8,80 euros

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

Intentado por el trámite de notificaciones, sin resultado alguno, 

por el presente anuncio, a los efectos del artículo 59.4 de la Ley 

30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, se comunica a don Adolfo 

Vargas Jiménez, con domicilio en el Jorge Manrique, núm. 2-1 °a d, 

24009 deArmunia (León) que en el tablón de edictos del Ayuntamiento 

se encuentra expuesto resolución a procedimiento sancionador se­
guido contra el mismo con el número 04/09 por infracción en mate­

ria de Defensa del Consumidor, imponiendo sanción de 150 euros, y 

significándole la calificación del acuerdo como definitivo en vía ad­

ministrativa, así como los recursos que pueden interponerse con­
tra el mismo en sus respectivos plazos. 9497

* * *

Intentado por el trámite de notificaciones, sin resultado alguno, 

por el presente anuncio, a los efectos del artículo 59.4 de la Ley 

30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, se comunica a doña Sonia 

García Barrul, con domicilio en c/ Miguel Hernández, n° 4-2° B de 

León, de doña María del Rocío Jiménez Borja, con domicilio en calle 

Miguel Hernández, núm. 10-2 A, de León, y de don Juan Hernández 

Jiménez, con domicilio en c/ Federico García Lorca.núm. 12-2° deha, 

de León, que en el tablón de edictos del Ayuntamiento se encuen­

tra expuesto propuesta de resolución a procedimiento sancionador 
seguido contra los mismos con el número 03/09 por infracción en 

materia de Defensa del Consumidor, significándoles la puesta de ma­

nifiesto del expediente y que disponen de un plazo de diez días hábi­

les para formular alegaciones y presentar los documentos que esti­

men pertinentes.de conformidad a lo previsto en el art. 12-2° del 
Decreto 189/1994, de 25 de agosto. 9496

SANTA ELENA DEJAMUZ

El Pleno del Ayuntamiento de Elena dejamuz, en sesión extraor­

dinaria celebrada el día 8 de octubre de 2009, ha aprobado la adjudi­

cación provisional del contrato de la obra de “3a fase de Urbanización 

http://www.ayto-villaquilambre.com
Locales.se
pertinentes.de
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del Entorno Comercial de la Vega en Jiménez de Jamuz”, lo que se 

publica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 135.3 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

I Entidad adjudicadora.

a) Organismo:Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria-Intervención.

c) Número de expediente: 03/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto:“3a fase de Urbanización del Entorno 

Comercial de la Vega en Jiménez de Jamuz".

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación del contrato.

71.876,76 euros y I 1.500,28 euros de IVA.

5. Adjudicación provisional.

a) Fecha: 8 de octubre de 2009.

b) Contratista: Obras y contratas Oly SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación. 71.445,00 euros y I 1.431,20 euros de 

IVA.

Santa Elena de Jamuz, a 8 de octubre de 2OO9.-La Alcaldesa en 

funciones, Ma Jesús Rubio Escuredo.

9507 23,20 euros

VEGA DEVALCARCE

Don Itabyra do Carmo Cunha, en nombre y representación pro­

pia, ha solicitado licencia ambiental para la actividad de “Albergue de 

peregrinos sin ánimo de lucro", con emplazamiento en la c/ Ctra. 

Nacional VI Antigua, km 426, de la localidad de Vega deValcarce (tér­

mino municipal deVega deValcarce).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1. de la Ley 

I I/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 

somete a información pública el expediente, a fin de que quienes se 

consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formu­

lar las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há­

biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dispo­

sición del público en horario de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento 

de 9.00 a 14.00 horas.

EnVcga deValcarce, a 8 de octubre de 2OO9.-La Alcaldesa, María 

Luisa González Santín.

9509 15,20 euros

MANSILLA DE LAS MUIAS

Por don Justino Barreales Ibán.con DNI 09689637J,y domicilip 

en avda. Constitución n° 35 de Mansilla de las Muías, se ha solicitado 

licencia ambiental para la siguiente:

Actividad: Ampliación de "Almacén de maquinaría agrícola" en 

parcelas n° 165 y 168 del polígono 101 de Mansilla de las Muías, para 

“Almacenamiento de equipos agrícolas, entre otros, como acopla­

mientos mecánicos para instalaciones de riego agrícola y tuberías 

en general".

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, 

anunciándose que el expediente se encuentra expuesto al público 

por término de veinte días en la Secretaría del Ayuntamiento, du­

rante cuyo plazo puede examinarse y pueden presentarse alegacio­

nes contra el mismo, todo ello según lo dispuesto en el artículo 27.1 

de la Ley I 1/2003, de 8 de abril.de Prevención Ambiental de Castilla 

y León.

Mansilla de las Muías, a I de octubre de 2OO9.-La Alcaldesa, María 

de la Paz Diez Martínez.

9510 15,20 euros

CABRILLANES

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento 

para el 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el período 

de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General 

de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de Personal fun­

cionario y laboral.de conformidad con el artículo 169 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,y el artículo 20 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 

mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. I.- Gastos del personal

Cap. II.- Gastos en bienes corrientes y servicios

Cap. III.- Gastos financieros

Cap. IVTransferencias corrientes

Cap. VI.- Inversiones reales

Cap.VIL-Transferencias de capital

Cap. IX- Pasivos financieros

Total gastos

ESTADO DE INGRESOS

Cap. I.- Impuestos directos

Cap. II.- Impuestos indirectos

Cap. III.-Tasas y otros ingresos

Cap. IV-Transferencias corrientes

Cap.V- Ingresos patrimoniales

Cap.VIL-Transferencias de capital

Total ingresos

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción con- 

tencioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas se­

ñaladas en el artículo I 70 y 171 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 7 de marzo, y en la forma y plazos que esta­

blecen las normas de dicha jurisdicción.

En Cabrillanes, 7 de octubre de 2009.—El Alcalde en funciones, 

Manuel González Rubio. 951 I

VEGA DE ESPINAREDA

Por acuerdo del Pleno de fecha 3 de octubre de 2038.se aprobó 

aprobación del Convenio entre los ayuntamientos deVega de Espinareda, 

Candín, Peranzanes y Villafranca del Bierzo para constitución de un 

Consorcio de la Reserva de la Biosfera de los Aneares Leoneses,

Se someten a información pública los Estatutos del Consorcio, por 

el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inser­

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 

los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alega­

ciones que estimen oportunas.

EnVcga de Espinareda, a I de septiembre de 2009.—El Alcalde, 

Santiago Rodríguez García. 95 I 3

VALDEVIMBRE

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 

102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los ve­

cinos de este municipio que, dentro del plazo allí establecido.se pro­

cederá por el Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la 

Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 

el nombramiento de un vecino de este municipio para ocupar el 

cargo de Juez de Paz sustituto del mismo, por finalizacióm.del mandato 

del actual.

Euros

190.592,49

176.541,60

6.395,00

27.200,00

296.422,10

5.000,00

18.340,17

720.491,36

Euros

I 17.882,47 

22.800,00 

89.719,94 

205.660,75 

6.716,00 

277.712,20

720.491,36

abril.de
laboral.de
2038.se
establecido.se
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Los interesados en el nombramiento tendrán que presentar en 

la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por 

escrito, en el plazo de treinta días naturales, acompañada de los do­

cumentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Certificado de empadronamiento.

d) Declaración jurada sobre la pertenencia o no a partido político 

o sindicato, o si tiene empleo al servicio de los mismos.

e) Declaración jurada sobre la concurrencia o no de alguna de 

las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en los artícu­

los 303 y 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

f) Documento acreditativo de los méritos o títulos que posea.

Quien lo solicite será informado en este Ayuntamiento de las con­

diciones precisas para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de 

incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar los mismos.

Valdevimbre, a 9 de octubre de 2009.—El Alcalde, Zacarías Martínez 

González. 9551

CARRACEDELO

Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 7 

de octubre de 2009, se adjudicó definitivamente el contrato de obras 

consistentes en "Plan de Refuerzo y Modernización del Sector 

Comercial de Carracedo del Monasterio", lo que se publica a los 

efectos del artículo I 38 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo:Ayuntamiento de Carracedelo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Plan de Refuerzo y Modernización 

del Sector Comercial de Carracedo del Monasterio.

c) Perfil de contratante: www.carracedelo.org

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del contrato.

Precio I 13.087,01 y 18.093,92 euros de IVA.

5. Adjudicación provisional.

a) Fecha: 24 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Construcciones Bello La Rúa SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Precio I 13.087,01 y 18.093,92 euros 

de IVA.

En Carracedelo, a 13 de octubre de 2009.-EI Alcalde, Raúl Valcarce 

Diez.

9572 23,20 euros

BRAZUELO

El Pleno del Ayuntamiento de Brazuelo, en sesión ordinaria cele­

brada el día 2 de septiembre de 2009, acordó la aprobación inicial 

del expediente de concesión de suplemento de crédito financiado 

con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resu­

men por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida N° Descripción Euros

Función. Económ.

Cap.Art Concepto

0 31 Intereses del préstamo 794,18

0 911 Amortización de capital 2.205,82

Total gastos 3.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Partida N.° Descripción Euros

Económica

Cap.Art. Concepto

870.01 I Aplicación para la financiación de 3.000,00

suplementos de crédito

Total ingresos 3.000,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 169.1 por remi­

sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo 

de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, para que los 

interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama­

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo se hubiesen presentado alegaciones, 

se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Brazuelo, a 6 de octubre de 2009.—El Alcalde, Pedro Fernández 

Pérez. 9607

TRABADELO

Aprobado por el Pleno de esta Corporación el expediente de 

modificación de créditos número tres dentro del vigente Presupuesto, 

estará de manifiesto en la Secretaría de esta entidad, por espacio de 

quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo I 50, en 

relación con el 158.2, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 

de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán formular 

respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que se esti­

men pertinentes.

De no formularse alegaciones, este acuerdo se considerará defi­

nitivo.

Trabadelo, 6 de octubre de 2009.—El Alcalde, Ricardo Fernández 

González. 9614

CACASELOS

Don Marcos y José M. Fernández Hinojosa, en representación 

propia, han solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para ejer­

cer la actividad de carnicería en plaza Carpal 6, bajo, de la localidad de 

Cacabelos.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley I I /2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de infor­

mación publica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a 

la publicación de este anuncio, para que todo el que se considere 

afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las 

observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 

las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cacabelos, a 8 de octubre de 2009.—El Alcalde en funciones (ile­

gible).

9617 12,80 euros

SENA DE LUNA

Doña Ma Antonia Riesco López ha solicitado de esta Alcaldía licen­

cia para ejercer la actividad de bar en c/ La Iglesia, de la localidad de 

Abelgas de Luna.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley I I /2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de infor­

mación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a 

la publicación de este anuncio, para que todo el que se considere 

afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las 

observaciones pertinentes.

http://www.carracedelo.org
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Ante la dificultar para determinar los vecinos inmediatos al lugar, 

el presente anuncio tendrá efectos de notificación personal a los ve­

cinos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, así como a aque­

llos que por su proximidad a este pudieran verse afectados.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 

las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Sena de Luna, a 8 de octubre de 2009.—El Alcalde, Cándido 

Alvarez Arias.

9589 15,20 euros

VALLECILLO

Por resolución de esta fecha, he delegado el ejercicio de las atri­

buciones de Acalde del Ayuntamiento deVallecillo en el Teniente de 

Alcalde don Julio Calafate Callejo, por el periodo comprendido entre 

los días 19 y 29, ambos inclusive, de octubre de 2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Vallccillo, a 14 de octubre de 2OO9.-La Alcaldesa, María del Mar 

Ibáñez de la Fuente. 963 I

GRAJAL DE CAMPOS

Habiéndose aprobado por el Pleno de la Corporación, en se­

sión celebrada el I I de mayo de 2009, el Presupuesto General para 

2009, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex­

pone al público el resumen de capítulos que se inserta a continua­

ción, junto con la plantilla de personal.

ESTADO DE INGRESO-S
Euros

Cap. 1.- 27.300,00

Cap. 2.- 4.000,00

Cap. 3.- 23.500,00

Cap. 4.- 41.000,00

Cap. 5.- 24.600,00

Cap. 7.- 67.034,00

Cap. 9.- 6.000,00

Total ingresos 193.434,00

ESTADO DE GASTOS
Euros

Cap. 1.- 27.100,00

Cap. 2.- 61.820,00

Cap. 3.- 250,00

Cap. 4.- 2.500,00

Cap. 6.- 63.998,00

Cap. 9.- 37.766,00

Total gastos 193.434,00

Plantilla personal

Personal funcionario:
Secretario-Interventor.- I.En acumulación

Personal laboral:
Operario de Servicios múltiples.- 2.- Contrato temporal a tiempo 

completo
Esta aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción con- 

tencioso-administrativa con los requisitos, formalidades y causas 

contempladas en el artículo 171 y concordantes del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.Así mismo 

se podrá interponer cualquier otros recurso que estimen conve­

niente.
Grajal de Campos, a 15 de octubre de 2009.—El Alcalde (ilegible).

9645

SAN MILLÁN DE LOS CABALLEROS

Vacante la plaza de Juez de Paz sustituto de este municipio. Por esta 

razón y de conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de Jueces de Paz, 3/1995, de 7 de junio, se abre plazo para que las 

personas que, cumpliendo los requisitos e incompatibilidades seña­

lados legalmente, se encuentren interesadas en resultar propuestas 

para ocupar el citado cargo, puedan presentar la correspondiente 

solicitud en las oficinas municipales en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia.

San Millán de los Caballeros, a 7 de octubre de 2009.—El Alcalde, 

José Alberto García Rodríguez. 9692

VEGA DE INFANZONES

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 

2009, acordó aprobar el Proyecto Técnico correspondiente a la obra 

incluida con el número 164 en el Plan Especial Otros Municipios 
2009, cuyo título es “Ampliación y renovación del alumbrado pú­

blico", redactado por el Ingeniero Técnico Industrial don Demetrio 

Castellanos Mielgo y cuyo importe asciende a 30.000,00 euros.

Se somete a información pública durante quince días.Transcurridos 

los cuales sin que se presente ninguna reclamación, se entenderá 
aprobado con carácter definitivo. ¡

Vega de Infanzones, a 14 octubre de 2009.—El Alcalde (ilegible).

9695 2,40 euros

BENUZA

Con fecha I 3 de octubre de 2009, por la Alcaldía de este 

Ayuntamiento.se ha dictado el presente Decreto:

Se delega a favor de don Esteban Blanco Prada, Concejal del 

Ayuntamiento de Benuza, la facultad para celebrar el matrimonio 

civil entre don Eutiquio López Merayo y doña María Elena Méndez 

Arteaga, que tendrá lugar el próximo día 17 de octubre de 2009 a 

las 12.00 horas en la Casa Consistorial.

Benuza, a 15 de octubre de 2009.—El Alcalde, Rafael Blanco Blanco.

9704

CONSORCIO INTERMUNICIPAL CASTRO BÉRGIDUM

De conformidad con lo resuelto por Decreto de la Presidencia 

de fecha 24 de julio de 2009, por medio del presente anuncio se 

efectúa convocatoria del procedimiento negociado con publicidad 

para la adjudicación del contrato de obras de “Propuesta para la 

construcción de un centro de recepción de visitantes en Castro 

Ventosa", conforme a los siguientes datos:

I.-  Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obten­

ción de la información.

a) Organismo: Consorcio Intermunicipal Castro Bérgidum.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Oficinas del Consorcio Castro Bérgidum

2. Domicilio: Plaza Mayor, I

3. Localidad y código postakVillafranca del Bierzo, 24500

4. Teléfono:987 540 089

5. Fax: 987 542 471

6. Coreo electrónico: .secretario@villafrancadelbierzo.org

7. Dirección de internet del perfil de contratante: 

.

www.villafran- 

cadelbierzo.org

d) Número de expediente: 2/k/0005/2009.

2.-  Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción del objeto: Propuesta para la construcción de un 

Centro deVisitantes en Castro Ventosa.

Ayuntamiento.se
mailto:secretario@villafrancadelbierzo.org
http://www.villafran-cadelbierzo.org
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c) Plazo de ejecución: 6 meses.

d) Admisión de prórroga: No.

3. -Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

c) Criterios de negociación: Según pliego de condiciones.

4. - Presupuesto base de licitación.

a) Importe base: 281.343,59 euros.

b) IVA (16 %):45.OI4,98 euros.

c) Importe total: 326.358,57 euros.

5. - Garantía exigidas.

a) Provisional (3% presupuesto del contrato): 8.440,30 euros.

b) Definitiva (5% presupuesto del contrato): 14.067,1 7 euros.

6. - Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No es precisa.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profe­

sional: Según lo establecido en el pliego de condiciones.

7. - Presentación de ofertas.

a) Fecha limite de presentación: 5 días naturales desde la publica­

ción del anuncio.

b) Modalidad de presentación: Establecida en el pliego de con­

diciones.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficinas del Consorcio Intermunicipal Castro 

Bérgidum.

2. Domicilio: Plaza Mayor, I.

3. Localidad y código postakVillafranca del Bierzo, 24500.

8. -Apertura de ofertas.

a) Dirección: C/ Plaza Mayor, I.

b) Localidad y código postakVillafranca del Bierzo, 24500.

9. - Gastos de publicidad: Sí.

En Villafranca del Bierzo a, 9 de octubre de 2009.—El Secretario 

General, Evaristo Crespo Rodríguez.

9503 45,60 euros

Mancomunidades de Municipios
ALTO ESLA-CEA

El Consejo de la Mancomunidad de Municipios Alto Esla-Cea, 

reunido el día 17 de agosto de 2009, acordó aprobar inicialmente la 

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por pres­

tación del servicio de piscina climatizada. El texto completo de la 

nueva ordenanza fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

de León número 161, de fecha 26 de septiembre de 2009, abrién­

dose a partir de entonces el periodo de exposición pública por plazo 

de un mes.

Finalizado dicho plazo sin que se hayan recibido alegaciones ni 

reclamaciones, el texto queda definitivamente aprobado.

9017 9,60 euros

Juntas Vecinales
LOS BARRIOS DE CORDÓN

El Pleno de esta Junta Vecinal de Los Barrios de Cordón, en sesión 

extraordinaria de fecha 17 de octubre de 2009, adoptó, entre otros, 

el acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejer­

cicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 

de 9 de marzo de 2004), y art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril (BOE n° 101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su ex­

pediente y con el referido acuerdo estarán expuestos al público en 

la Secretaría municipal, por plazo de quince días hábiles siguientes 

al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por 

escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que es­

timen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du­

rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 

caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol­

verlas.

La Pola de Cordón, a 17 de octubre de 2009.—El Alcalde Pedáneo, 

Jesús Gutiérrez Antón. 9767

VILLARRODRIGO DE ORDÁS

El Pleno de esta Junta Vecinal de Villarrodrigo de Ordás, en se­

sión extraordinaria de fecha 17 de octubre de 2009, adoptó, entre 

otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General 

para el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 

de 9 de marzo de 2004), y art. 20 del R.D. 500/1990, de 20 de abril (BOE 
n° 101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su expediente y con el 

referido acuerdo estarán expuestos al público en la Secretaría muni­

cipal, por plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del pre­

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los 
cuales los\interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, 

sugerencias, reparos u observaciones que estimen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du­

rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 

caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol­

verlas.

Villarrodrigo de Ordás, a 17 de octubre de 2OO9.-La Alcaldesa 

Pedánea, María Carmen Diez Ordás. 9770

LLANOS DE ALBA

El Pleno de esta Junta Vecinal de Llanos deAlba.cn sesión ex­

traordinaria de fecha 16 de octubre de 2009, adoptó, entre otros, el 

acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejer­

cicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 

de 9 de marzo de 2004), y art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril (BOE n° 101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su ex­

pediente y con el referido acuerdo estarán expuestos al público en 

la Secretaría municipal, por plazo de quince días hábiles siguientes 

al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por 

escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que es­

timen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du­

rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 

caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol­
verlas.

Llanos de Alba, a I 6 de octubre de 2009—El Alcalde Pedáneo, 
Ángel Suárez Suárez. 9733

VILLAMUÑÍO

El Pleno de esta Junta Vecinal de Villamuñío, en sesión extraor­

dinaria de fecha I 6 de octubre de 2009, adoptó, entre otros, el 

acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejer­

cicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

deAlba.cn
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 

de 9 de marzo de 2004), y art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril (BOE n° 101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su ex­

pediente y con el referido acuerdo estarán expuestos al público en 

la Secretaría municipal, por plazo de quince días hábiles siguientes 

al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por 

escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que es­

timen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du­

rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 

caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol­

verlas.

El Burgo Ranero, a 16 de octubre de 2009.—El Alcalde Pedáneo, Efrén 

Caballero Portugués. 9800

VIÑALES

La Junta Vecinal de Vinales, en. sesión celebrada el día 22 de sep­

tiembre de 2009, ha aprobado definitivamente el Presupuesto General 

para 2009, el cual ha permanecido expuesto al público por término 

de quince días hábiles, sin que se hayan formulado reclamaciones en 

su contra.

En consecuencia, a tenor el referido acuerdo y en aplicación del 

punto I del artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado 

definitivamente el Presupuesto General para 2009, cuyo resumen a 

nivel de capítulos es el siguiente:

INGRESOS

Euros

Operaciones corrientes

Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos 725,41

Operaciones de capital

Capítulo 7.-Transferencias de capital 17.925,67

Total ingresos 18.651,08

GASTOS

Euros

Operaciones corrientes

Capítulo I .-Gastos de personal 171,28

Capítulo 2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 5.256,04

Capítulo 3.-Gastos financieros 2.400,00

Capítulo 4.-Transferencias corrientes 709,98

Operaciones de capital

Capítulo 6.-lnvers¡ones reales 10.1 I 3,78

Total gastos 18.651,08

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el 

art. I 69 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y el artículo 20.3 del 

Real Decreto 500/90.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía ad­

ministrativa, podrá Vd. interponer, con carácter potestativo, recurso 

de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un 

mes, contado a partir del siguiente a aquél en que se produzca la 

presente publicación.

No obstante, podrá interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede enValladolid, 

en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 

presente publicación.

Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re­

curso que estime oportuno ejecutar.

Vinales, a 20 de octubre de 2OO9.-La Alcaldesa Pedánea, María 

Felicidad Manrique Marqués. 9797

VILLARRABINES

La Junta Vecinal deVillarrabines, en sesión celebrada el día 5 de sep­

tiembre de 2009, acordó la aprobación provisional de la imposición 

y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abas­

tecimiento domiciliario de agua potable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzq, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so­

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días 

a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama­

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

EnVillarrabines, a 8 de septiembre de 2009.—El Alcalde Pedáneo, 

Delmiro Fernández Giganto.

8752 3,00 euros

SÉSAMO

Aprobado por resolución de la Presidencia de 4 de septiembre? de 

2009, el Padrón correspondiente al suministro de agua relativo al 3er 

trimestre de 2009 (julio, agosto y septiembre de 2009), se expone 

al público por espacio de quince días en las Oficinas de la Junta Vecinal 

de Sésamo, y se notifica colectivamente por medio del presente 

anuncio a los efectos previstos en el artículo 124 de la L.G.T.

Frente a la referida resolución, podrán los interesados interponer 

los siguientes recursos:

A) De reposición ante el Sr. Presidente dentro del mes siguiente 

a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su pre­

sentación sin que se notifique la correspondiente resolución.

B) Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 

Administrativo con sede en León, dentro de los dos meses siguien­

tes a la notificación de la resolución del recurso.

C) Podrá utilizar cualquiera otro recurso que estime conve­

niente.

Asimismo se pone en conocimiento de los abonados a dichos 

servicios, que queda abierto el cobro en periodo voluntario por un 

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al término 

del plazo de exposición al público del anuncio de aprobación o en 

las Oficinas de la Mancomunidad o a través de las entidades bancarias, 

previa domiciliación de los recibos correspondientes a este servi­

cio. Transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se hubiese 

satisfecho la deuda.se seguirá la cobranza por vía administrativa de 

apremio con el recargo correspondiente, intereses de demora y 

demás costas del procedimiento, según lo preceptuado en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Sésamo, 14 de octubre de 2009.—El Presidente (ilegible). 9549

* * *

La Junta Vecinal de Sésamo, en sesión ordinaria el día I I de octu­

bre de 2009, acordó la aprobación provisional de la modificación de 

la Ordenanza Fiscal por Prestación del Servicio de agua potable a 

domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so­

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días 

a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama­

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo,

En Sésamo, a 13 de octubre de 2009.—El Presidente, Miguel Prieto 

García. 9622

deuda.se
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Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo, 

de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es­

tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Expte.: 25/09/6340.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 

Industria, Comercio / Turismo, a instancia de Unión Penosa distri­

bución S.A. con domicilio en León, Avda. Independencia, 1-2°, solici­

tando la instalación de acometida de BT desde CT“24CQ97” a sali­

das existentes de CT“24A099" a desmontar en La Bañeza, se derivan 

los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha 16 de febrero de 2008, Unión Penosa distribu­

ción, S.A. solicitó autorización administrativa así como aprobación 

del proyecto de ejecución para llevar a cabo la instalación de re­

forma actual Línea Eléctrica; acompañando a dicha solicitud el co­

rrespondiente proyecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

fecha 14 de julio de 2009, notificándose al mismp tiempo al Ayuntamiento 

de La Bañeza, enviando las correspondientes Separatas de cruza­

miento.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente Resolución viene 

atribuida Jefe de Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo 

por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 

en la Resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León, en León, por el que se delegan deter­

minadas competencias en el Jefe de Servicio Territorial competente 

en la materia de Industria, Energía y Minas (.Boletín Oficial de Castilla y 
León n° 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 

156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen­

tran competencias de los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 

de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de 

diciembre de 2003).

2o.- Son de aplicación a la presente Resolución, además de la dis­

posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 

de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au­

torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 

Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia­
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio­

nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 

Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, / demás dispo­

siciones vigentes de general aplicación.

3°-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 

en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:

Primero, autorizara Unión Penosa S.A., la instalación eléctrica 

cuyas características principales son las siguientes: Sustitución de 
CTI existente “24A099" y dar acometida desde el CT“24CQ097” exis­

tente en La Bañeza. Línea de M.T aérea 15 kV con un origen apoyo exis­
tente n° 4 y un final apoyo proyectado n° 5 con una longitud de 147 

m y un conductor tipo/sección: LA-56/ 54,6mm2 con una capacidad de 

transporte P Máxima 4723kW. Número de apoyos 2. Paralelismos 
con Red deTelecomunicaciones.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 

el ingeniero técnico industrial don Javier Coca Alonso de fecha noviem­

bre de 2008, y los Condicionados que se señalan en el punto 7° de esta 

resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 

la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 

con las siguientes condiciones:

I ,a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre­

sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 

partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi­

nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar­

cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 

Real Decreto 3.275/1982, de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 

proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 

que rigen les servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 

instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 

los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 

en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 

totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con­

diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex­

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con­

secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis­

posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 

los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori­

zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis­

trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 

Director General de Energía y Minas, c/Jesús Rivero Meneses, s/n, 

47071 Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en los arts. I 14 

y I 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y el art. 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 

de la Administración e la Comunidad de Castilla y León.

León, 21 de septiembre de 2009 - El Jefe del Servicio Territorial, 

P.A.,Ana Ma Cordero Rodríguez.

9193 84,00 euros

* * *

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo, 

de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es­

tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Expte.: 22/09/6340.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 

Industria, Comercio /Turismo,a instancia de Unión Penosa SA.con 

domicilio en León,Avda. Independencia 1-2°, solicitando nueva LMT 15 

kV subterránea entre la subestación de La Bañeza y el CT“24C036” 

en La Bañeza-, se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

1°.- Con fecha 4 de febrero de 2009, Unión Penosa Distribución,

S.A., solicitó autorización administrativa así como aprobación del 

proyecto de ejecución para llevar a cabo la instalación de reforma 

actual Línea Eléctrica; acompañando a dicha solicitud el correspondiente 

proyecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

fecha 26 de agosto de 2009, notificándose al mismo tiempo al 

Ayuntamiento de La Bañeza.

Fundamentos de derecho:

I .- La competencia para dictar la presente resolución viene atri­

buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo 

por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 

en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León, en León, por el que se delegan deter­
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minadas competencias en el Jefe de Servicio Territorial competente 

en la materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 

León n° 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 

156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen­
tran competencias de los órganos directivos centrales de la Consejería 

de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 

de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de 

diciembre de 2003).

2o.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis­

posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 

de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au­
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 

Castilla y León, el R.D. 1955/2000, de I de diciembre, por el que se re­

gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 

la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, de 26 de no­

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 

Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones vigen­

tes de general aplicación.

3o.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 

en poder del expediente,

Este ScrvicioTcrritorial resuelve:

Primero, autorizara Unión Penosa, S.A., la instalación eléctrica 

cuyas características principales son las siguientes:

Línea subterránea de I 5 kV, entre la subestación de La Bañcza 

y el C.T“24C036”. Línea de M.T 15 kV subterránea entubada con 

un conductor tipo/sección: RHZI 2OL-12/20 l<V-3x240 MM2 AL 

RHZI 2OL (S) 12/20 kV-3 x (1x240 mm 29 KAL+HI6 y una capaci­

dad de transporte P máxima 9704 kW.Tramo I: con un origen su­

bestación de La Bañcza y un final: nuevo pasco aérco/subterráneo 

en apoyo existente de derivación aéreo/ subterránea a C.T“24C036” 

con una longitud de 2.939 m.Tramo 2: con un origen nuevo paseo 

aéreo/ subterráneo en apoyo existente de derivación aéreo/ subte­

rránea a C.T“24C036" con una longitud de 226 m. Cruzamiento 

con carretera CL-622 y paralelismo carretera CL-622.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 

el ingeniero industrial don Javier Coca Alonso, con fecha noviembre 

de 2008 y los condicionados que se señalan en el punto 7° de esta re­

solución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 

la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 

con las siguientes condiciones:

I ,a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre­

sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 

partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi­

nación de las obras a este ScrvicioTcrritorial para su puesta en mar­

cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 

Real Decreto 3.275/1982, de 12 de noviembre (BOE 01.1 2.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del" 

proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 

que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 

instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 

los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 

en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 

totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con­

diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex­

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con­

secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis­

posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 

los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori­

zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis­

trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 

Director General de Energía y Minas, c/ Jesús Rivero Meneses, s/n, 

47071 Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el art. I 14 y 

I 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y el art. 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

León, 29 de septiembre de 2009,-EIJefe del Servicio Territorial, 

P.A.,Ana Ma Cordero Rodríguez.

9313 84,00 euros

* * *

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 

de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es­

tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Expte.: I 12/09/6340.

Visto el expediente incoado en este ScrvicioTcrritorial de 

Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Unión Penosa S.A., qon 

domicilio en León,Avda. Independencia I-2°, solicitando LMTSACS 

Conservatorio de Música en Ponferrada,se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

I °.- Con fecha 16 de junio de 2009, Unión Penosa Distribución, 

S.A., solicitó autorización administrativa así como aprobación del 

proyecto de ejecución para llevar a cabo la instalación de reforma 

actual Línea Eléctrica; acompañando a dicha solicitud el correspondiente 

proyecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

fecha 3 I de agosto de 2009, notificándose al mismo tiempo al 

Ayuntamiento de Ponferrada.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri­

buida al Jefe del ScrvicioTcrritorial de Industria, Comercio y Turismo 

por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 

en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León, en León, por el que se delegan deter­

minadas competencias en el Jefe de ScrvicioTcrritorial competente 

en la materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 

León n° 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 

156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y dcsconccn- 

tran competencias de los órganos directivos centrales de la Consejería 

de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 

de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de 

diciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis­

posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 

de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au­

torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 

Castilla y León, el R.D. 1955/2000, de I de diciembre, por el que se re­

gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 

la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, de 26 de no­

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 

Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones vigen­

tes de general aplicación.

3°.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 

en poder del expediente,

Este ScrvicioTcrritorial resuelve:

Primero, autorizara Unión Penosa, S.A., la instalación eléctrica 

cuyas características principales son las siguientes:

Línea subterránea de 15 kV C.S. para dotar de suministro eléctrico 

el conservatorio de Ponferrada. Línea subterránea bajo tubo de 
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